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Comisión de Reforma Política suspende reunión preparatoria sobre 

reforma electoral 

 

En la antesala de la reunión de comisiones unidas de la Cámara de Diputados, para presentar el 

dictamen de la reforma electoral, la Comisión de Reforma Política suspendió la reunión de Junta 

Directiva que tenía prevista. 

Los integrantes de dicho organismo recibieron un mensaje de la diputada presidenta, Graciela Sánchez, 

donde se informa que el encuentro previsto para las 11:00 horas de este martes 22 de noviembre, “se 

pospone hasta nuevo aviso”. 

La notificación llegó al chat en que mantienen comunicación los congresistas integrantes, desde la 

noche de este lunes 21 de noviembre. 

“Con el gusto de saludarles, les informo que la reunión de Junta Directiva programada para el día de 

mañana martes 22 de noviembre a las 11:00 horas se pospone hasta nuevo aviso. Agradezco su apoyo 

y comprensión, un saludo afectuoso. Atentamente Diputada Graciela Sánchez Ortiz”, dice el texto 

enviado a los diputados integrantes. 

En tanto, la convocatoria al encuentro de las comisiones unidas de Reforma Política, Gobernación y 

Puntos Constitucionales se mantiene en pie y publicada formalmente en la versión electrónica de la 

Gaceta Parlamentaria. 

A las 09:00 horas, los integrantes de las Juntas Directivas de las tres instancias parlamentarias, se 

reunirán para preparar el orden del día. 

El listado de asuntos a tratar incluye la “presentación y circulación del proyecto de dictamen de 

decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución, en materia 

electoral”. 

Posteriormente, a partir de las 10:00 horas, las comisiones, reunidas en Pleno, iniciarán la reunión en 

que se habrá de cumplir el citado punto del orden del día. De manera previa, congresistas del bloque 

mayoritario puntualizaron que este miércoles 23 de noviembre no se someterá a votación el 

anteproyecto, sólo se hará del conocimiento y se distribuirá entre los miembros de las comisiones. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/comision-de-reforma-politica-suspende-reunion-

preparatoria-sobre-reforma-electoral-572855.html     

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/comision-de-reforma-politica-suspende-reunion-preparatoria-sobre-reforma-electoral-572855.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/comision-de-reforma-politica-suspende-reunion-preparatoria-sobre-reforma-electoral-572855.html
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Mañana inicia la discusión y dictaminación de la Reforma Electoral 

 

Se prevé que mañana en comisiones de la Cámara de Diputados inicie la discusión y dictaminación de 

la Reforma Electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador; sin embargo, la 

bancada de Morena trabaja en el llamado Plan B que no requiera una reforma constitucional. Entre los 

principales cambios, se busca prohibir a los consejeros del INE postularse para cargos populares 

durante 10 años posteriores a su salida del órgano electoral, tampoco podrá trabajar en otros órganos 

electorales por un periodo de 3 años. 

 

https://drive.google.com/file/d/1e1KrNIS2hdgZa-NLVgqYKYsXYu_AQnpl/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1e1KrNIS2hdgZa-NLVgqYKYsXYu_AQnpl/view
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Comisiones prevén presentar iniciativa de Reforma Electoral el día de 

mañana 

 

El bloque mayoritario de la Cámara de Diputados, integrado por Morena, PT y el Partido Verde, prevé 

circular mañana el dictamen de la Reforma Electoral propuesta por el presidente López Obrador que 

plantea desaparecer al actual Instituto Nacional Electoral y convertirlo en el Instituto Nacional Electoral 

y de Consultas Populares. Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Reforma Político-Electoral 

y de Gobernación, así como la de Población, fueron citados para hoy y prevén presentar el dictamen 

considerando solo la propuesta del Presidente, presentada desde el 28 de abril pasado. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UQbkTRh_fGRaYKVYy8A5BYRE0ruQCfcr/view 

https://drive.google.com/file/d/1UQbkTRh_fGRaYKVYy8A5BYRE0ruQCfcr/view
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Entregarán mañana a comisiones dictamen de reforma 
electoral 

 
El bloque mayoritario de la Cámara de Diputados prevé circular mañana el dictamen de la reforma 
electoral propuesta por el Ejecutivo federal, que plantea desaparecer al Instituto Nacional Electoral 
(INE). 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/en
tregaran-manana-a-comisiones-dictamen-de-reforma-electoral/ar2508396 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/entregaran-manana-a-comisiones-dictamen-de-reforma-electoral/ar2508396
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/entregaran-manana-a-comisiones-dictamen-de-reforma-electoral/ar2508396
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Voto electrónico, tema que une a oposición y oficialismo 
 

En las Legislaturas LXIV y LXV del Congreso de la Unión —del 1 de septiembre a la fecha—, senadores y 
diputados federales de las principales fuerzas políticas representadas en su seno —partido Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena), Partido Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) y partido Movimiento Ciudadano (MC)— han promovido reformas a la Constitución y legislación 
secundaria en materia de voto electrónico. 
De cara al inicio de la discusión formal de la reforma electoral constitucional pendiente en la Cámara 
baja, a partir de la iniciativa de enmienda constitucional del Ejecutivo federal que no incluye una 
propuesta específica al respecto, el tema sí formará parte del debate. 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/voto-electronico-tema-que-une-a-oposicion-y-oficialismo/ 
 
 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/voto-electronico-tema-que-une-a-oposicion-y-oficialismo/
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Entrevista /Elizabeth Pérez (Diputada – PRD) 

 

“De entrada es una ocurrencia más como la que hemos tenido a lo largo de este periodo del gobierno y 

que, al no conocer exactamente cómo se van haciendo las leyes en materia electoral, pues la primera 

reacción después de la marcha fue decir, pues hay un Plan B en el cual puedo modificar lo que yo 

quiera en leyes secundarias y al siguiente día pues fue, no, no es cierto, no puedo, discúlpenme 

ustedes, voy a bajar de nivel y entonces voy a proponer algo más. A ciencia cierta no sabemos de qué 

se trata, qué alcances tiene y mucho menos cuál es la propuesta más tangible para que la podamos 

estudiar y de todos modos, aunque la conozcamos y aunque la podamos estudiar, seguramente, 

nuevamente será una ocurrencia de la cual se pretenda minar lo que hoy tenemos como democracia 

en nuestro país desde el sistema de partidos políticos”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzjHNArCjIfwb4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211315&parId=75F18D3264FEE48F%211314&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzjHNArCjIfwb4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211315&parId=75F18D3264FEE48F%211314&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzjHNArCjIfwb4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211315&parId=75F18D3264FEE48F%211314&o=OneUp
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Poder Legislativo debe actuar con prudencia en reforma electoral: 

Monreal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANY MARTÍN).- El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, 

dijo que en la discusión y aprobación de la reforma electoral, el Poder Legislativo debe actuar con 

prudencia, sensatez y no precipitarse ni dejarse presionar de sectores, ni de nadie. Consideró que no 

son momentos oportunos para presentar una propuesta de este tipo. Monreal anticipó que, según los 

tiempos en la Cámara de Diputados, esta reforma se discutiría entre el 29 y el 30 de noviembre; sin 

embargo, no alcanzaría la mayoría que se requiere, por lo que se presentaría el Plan B que anunció el 

presidente Andrés Manuel López Obrador.  

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211321&ithint=video%2C

mp4&authkey=%21AFa0Or3P2aP%2Dk7s 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211321&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AFa0Or3P2aP%2Dk7s
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%211321&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AFa0Or3P2aP%2Dk7s
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Ante inició de la discusión de Reforma Electoral, secretario de 

Gobernación no descarta coincidencias con oposición 

  

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO ROCHA).- El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, estimó 

que la marcha en defensa del INE que se realizó el pasado 13 de noviembre fue una caricatura. Sin 

precisar cifras adelantó que a la marcha que encabezará el presidente López Obrador acudirán varios 

miles y consideró que es una falta de respeto decir que será una manifestación de acarreados. Ante el 

inicio de la discusión de la Reforma Electoral el próximo miércoles en comisiones de la Cámara de 

Diputados, el Secretario Gobernación no descartó que se alcancen coincidencias con legisladores de 

oposición.   

 

https://drive.google.com/file/d/1b5dQwyocPYNjgnZpdiPY2hdqrLJfcto1/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1b5dQwyocPYNjgnZpdiPY2hdqrLJfcto1/view
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Entrevista 

Roberto Gil Zuarth (Exsenador) 

 

“Hubo una marcha, la marcha en defensa del INE que yo creo que superó las expectativas de los 

propios organizadores, de los propios observadores y muy probablemente del Gobierno, tan es así que 

las guerras de cifras iniciales descalificaron la asistencia. Si lo que nos sigue a continuación como país 

es una guerra de marchas, pues hay que empezar a preocuparse y lo digo por esta intención del 

Presidente de pasar a toda costa una Reforma Electoral, una reforma que ya se le complicó en el 

Congreso por la falta de los votos suficientes para una reforma constitucional. Mañana empezarán a 

dictaminar, pero todo parece indicar que el PRI votará en contra, que el PAN votará en contra, que la 

oposición no va a concurrir esa reforma, entonces no tendrán los números para una mayoría calificada 

de dos terceras partes en Cámara de Diputados y Cámara de Senadores”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1VTpJaem0TlVwQRYnbywLA-hmBbetCJtQ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1VTpJaem0TlVwQRYnbywLA-hmBbetCJtQ/view
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‘No habrá reforma constitucional porque será difícil que 
pase’ 

 
Al reconocer que “no habrá reforma constitucional en materia electoral o será muy difícil” que pase, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que lo que más le importa en sus cambios a la Ley 
Electoral es la reducción del gasto del INE, evitar la compra del voto y que no existan legisladores 
plurinominales. 
“Vamos a presentar una iniciativa de reforma a la ley, porque ya se pusieron de acuerdo y no va a haber 
reforma constitucional, o va a ser muy difícil que se logre... Si no hay esa reforma constitucional va a 
haber una reforma legal”, advirtió. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/no-habra-reforma-constitucional-porque-sera-dificil-que-pase-
YD5270067 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/no-habra-reforma-constitucional-porque-sera-dificil-que-pase-YD5270067
https://vanguardia.com.mx/noticias/no-habra-reforma-constitucional-porque-sera-dificil-que-pase-YD5270067
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Migrantes pidieron al Senado aprobar la reforma electoral y darles 

voz, voto y espacios en las cámaras del Congreso de la Unión 

Organizaciones de migrantes que viven sobre todo en 

Estados Unidos, solicitaron al senado la aprobación de la 

reforma electoral sobre todo para poder acceder a 

cargos de elección popular. Convocados por la senadora 

Citlalli Hernández, secretaria general de Morena, los 

migrantes destacaron que la reforma político-electoral 

es una oportunidad para hacerse visibles, “no puede ser 

que esta reforma sea pasada en la Cámara de Diputados 

y puesta en pausa aquí (en el Senado)”. 

Manuel Castro quien vive en Chicago, declaró que esta reforma garantiza en muchos aspectos, la 

participación de los migrantes de manera más eficaz, fehaciente y útil en la vida electoral y política del 

país.  

Por su parte, Alejandro Lleverino, de Michoacán, avecindado en Houston, Texas, aseguró que esta 

reforma permitirá a más mexicanos votar desde el exterior. Jorge Mújica de la Ciudad de México, con 

residencia en Chicago, comentó que los migrantes son más que remesas. 

Somos mucho más que las remesas, no somos dólares, somos personas, somos seres humanos. Detrás 

de cada centavo de remesas hay una persona, un familiar, un padre, una madre, un tío, un primo, lo 

que ustedes quieran, sí. Son los que mandamos las remesas”. 

Refirió que los migrantes son la entidad 33 y esta reforma que se discute en la Cámara de Diputados no 

puede dejarlos de lado.  

“No queremos trescientos diputados, queremos trescientos quince, porque queremos la entidad 

treinta y tres, sí, en la nueva Cámara de Diputados, que tendría trescientos quince diputados, 

queremos quince migrantes. No queremos noventa y nueve senadores, queremos ciento dos, porque 

la entidad treinta y tres, los 18 millones de mexicanos en el exterior, por contar sólo los que nacimos 

aquí y vivimos allá (…) queremos a nuestros tres senadores, queremos facilidad en el voto”. 

Aseveraron que tienen derecho a la representación, al voto pleno en casilla, no solamente eléctrico, 

que limita a muchas poblaciones y no solamente por correo que es exageradamente caro. 

https://enfoquenoticias.com.mx/migrantes-pidieron-al-senado-aprobar-la-reforma-electoral-y-darles-

voz-voto-y-espacios-en-las-camaras-del-congreso-de-la-union/  

https://enfoquenoticias.com.mx/migrantes-pidieron-al-senado-aprobar-la-reforma-electoral-y-darles-voz-voto-y-espacios-en-las-camaras-del-congreso-de-la-union/
https://enfoquenoticias.com.mx/migrantes-pidieron-al-senado-aprobar-la-reforma-electoral-y-darles-voz-voto-y-espacios-en-las-camaras-del-congreso-de-la-union/
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Recomendación referente al INE derivó de masacre por no respetar el 

voto... en 1952: Piedra Ibarra 

 

La presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, aseguró que la 

recomendación que hizo para legislar en materia 

electoral, y reformar la Constitución para modificar al 

Instituto Nacional Electoral (INE), como propuso el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, derivó de una 

masacre ocurrida en 1952.  

Durante su comparecencia en la Cámara de Diputados, 

fue cuestionada por los legisladores de oposición por 

violar el artículo 102 constitucional que prohíbe expresamente que la comisión se pronuncie en dicho 

tema. 

Sin embargo, Piedra Ibarra aseguró que la recomendación tuvo como finalidad coadyuvar en combatir 

la impunidad, atropellos y ejecuciones extrajudiciales, perpetrados en 1952.  

 "La impunidad lleva años en este país, lleva atropellos, ejecuciones extrajudiciales, y por eso la 

recomendación que hicimos para lo del INE, porque hubo una masacre terrible el 7 de julio de 1952, de 

más de 500 ciudadanos mexicanos que se manifestaban de forma pacífica, y lo único que pretendían 

era que se respetara el derecho al voto, y hubo fraude electoral, y eso no puede seguir pasando en 

este país", afirmó. 

Lo dicho por la titular de la CNDH fue expuesto y criticado por el senador, Emilio Álvarez Icaza, a través 

de sus redes sociales. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recomendacion-referente-al-ine-derivo-de-masacre-por-no-

respetar-el-voto-en-1952-piedra-ibarra  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recomendacion-referente-al-ine-derivo-de-masacre-por-no-respetar-el-voto-en-1952-piedra-ibarra
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/recomendacion-referente-al-ine-derivo-de-masacre-por-no-respetar-el-voto-en-1952-piedra-ibarra
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Comparece Rosario Piedra Ibarra, titular de CNDH, ante diputados; 

acusa mentiras contra su trabajo 

 

Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

comparece este martes ante la Comisión de Derechos 

Humanos de la Cámara de Diputados. 

Al inicio de su comparecencia, la titular de la CNDH 

señaló que se han dicho muchas mentiras sobre el 

trabajo del organismo que encabeza. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comparece-rosario-piedra-ibarra-titular-de-cndh-ante-

diputados-acusa-mentiras-contra-su-trabajo   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comparece-rosario-piedra-ibarra-titular-de-cndh-ante-diputados-acusa-mentiras-contra-su-trabajo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comparece-rosario-piedra-ibarra-titular-de-cndh-ante-diputados-acusa-mentiras-contra-su-trabajo
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Rosario Piedra acusa ante diputados que CNDH es víctima de la prensa 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JESÚS MARTÍN MENDOZA).- Con la espada desenvainada llegó a la Cámara de 

Diputados. la presidenta de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra, quien acusó a medios de comunicación, 

partidos y políticos de querer invisibilizar y denostar al organismo autónomo, al señalar que es mentira 

que no se haya pronunciado en torno a temas como niños con cáncer, la migración, o la defensa y 

protección de periodistas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1hrEqom3jo3UVTqCQB02MGtlJZRrPq60c/view 

https://drive.google.com/file/d/1hrEqom3jo3UVTqCQB02MGtlJZRrPq60c/view
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Titular de la CNDH sostiene, molesta y a la defensiva, recomendación 

contra el INE 

La titular de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), Rosario Piedra, acudió a reunión con 

diputados federales, en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro.  

A la defensiva y visiblemente molesta, Piedra Ibarra se 

quejó de la existencia de una campaña de desprestigio en 

su contra, señalándola por “no hacer nada”. 

Afirmó que los ataques a su labor obedecen a una campaña de desprestigio de tinte políticos, que 

busca paralizar a la CNDH. 

Quienes la descalifican, dijo, quisieran que ese organismo no existiera. 

Justificó la postura de la Comisión frente a la reforma en materia de Guardia Nacional y seguridad 

pública, así como su decisión de no presentar acción de inconstitucionalidad, al considerar que la 

norma no es ilegal. 

“Toda vez que, por un lado, es evidente que no existe la supuesta inconstitucionalidad que se invoca, 

puesto que la Guardia Nacional mantiene su carácter civil y porque el control operativo y 

administrativo que se plantea es transitorio”, dijo. 

“Pero, además, porque no es el único instrumento que la ley otorga a la CNDH para defender los 

derechos humanos, y más idóneo consideramos es sumarnos a la estrategia de pacificación del país”, 

recalcó. 

También sostuvo su postura respecto a la reforma electoral y la determinación de plantear una 

recomendación dirigida al Instituto Nacional Electoral (INE). 

Dijo que si bien la instancia a su cargo no tiene facultades de intervenir en asuntos electorales, se 

pronunció contra el INE, en defensa de las funciones del propio organismo, su libertad de expresión, su 

autonomía y el respeto a los derechos civiles y políticos. “No es solamente para defender la facultad 

que tenemos para hacer pronunciamientos públicos, o recomendaciones generales, es una verdadera 

lucha por la afirmación de nuestra autonomía, y más que eso, por la existencia misma de la CNDH y el 

respeto cabal a sus funciones”, argumentó. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/titular-de-la-cndh-sostiene-molesta-la-defensiva-

recomendacion-contra-el-ine-572829.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/titular-de-la-cndh-sostiene-molesta-la-defensiva-recomendacion-contra-el-ine-572829.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/22/titular-de-la-cndh-sostiene-molesta-la-defensiva-recomendacion-contra-el-ine-572829.html
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Titular de la CNDH compareció ante diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Compareció en la Cámara de Diputados la titular de la CNDH, 

Rosario Piedra Ibarra, quien señaló que acudió a la reunión para defender su gestión y desmentir lo 

que se ha dicho de ella y de la institución. Piedra Ibarra justificó la recomendación que hizo al INE 

porque, dijo, se debe recordar la masacre ocurrida en La Alameda de la Ciudad de México en 1952, 

donde manifestantes exigieron que se respetara el derecho al voto. Aseguró que, a pesar de que 

conoce al Presidente desde hace muchos años, ella está con las víctimas. 

 

https://drive.google.com/file/d/14YEAaFsbGzvxb2VsZ45ZpS9joPHDA0Hy/view 

https://drive.google.com/file/d/14YEAaFsbGzvxb2VsZ45ZpS9joPHDA0Hy/view
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Comparece Rosario Ibarra ante diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Ante el desplante de la semana pasada al Senado de  la 

República por parte de la presidenta de la CNDH, Rosario Piedra, compareció ante la Cámara de 

Diputados, la cuestionó la oposición; ella defendió su controversia contra el INE; dijo por qué la CNDH 

no emitió ninguna recomendación sobre las tareas del Ejercito y hubo preguntas que prefirió que su 

equipo de trabajo respondiera. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFkEU182FhHST1o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211324&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFkEU182FhHST1o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211324&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFkEU182FhHST1o&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211324&parId=root&o=OneUp
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Avanza en San Lázaro ley para fortalecer al IMSS Bienestar 

En comisiones de la Cámara de Diputados se 

encuentra el decreto de reforma legal a la Ley General 

de Salud para dotar a IMSS-Bienestar de estatutos, 

estructura orgánica, recursos propios para operar en 

19 entidades donde ya se firmaron convenios, según 

informó el director del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), Zoé Robledo.  

“El avance es que ya está en comisiones (la ley que 

regirá IMSS Bienestar), lo cual nos da mucho gusto. 

Nosotros hemos estado abiertos a poder orientar, dar algún acompañamiento a ese proceso 

legislativo. 

“El día jueves vamos a estar en Acapulco con todas y todos los secretarios de salud del país, 

justamente, para presentarles tanto el programa estratégico que mandata la ley, que ya está publicado 

también, el modelo de atención que mandata la ley y que está también publicado, y el modelo de 

atención colectiva o de salud pública que presentará el subsecretario Hugo López-Gatell”, detalló. 

Las reformas a la ley garantizarán a IMSS Bienestar, dijo, la tranquilidad no sólo de proteger las 

transferencias económicas, sino también de protección laboral considerando que se pasará de 80 a un 

total de 331 hospitales, así como a 3 mil 893 unidades de primer nivel, para cubrir a 26.8 millones de 

mexicanos en el 2023 (antes sólo se atendía a 11.7 millones de beneficiarios). 

“Por una situación que, también, ha observado el presidente Andrés Manuel López Obrador, pues 

evitar que alguien le dé marcha atrás, simplemente anulando el decreto presidencial. 

“No obligaría a nadie (a ningún estado adherirse) porque no está así el planteamiento de la reforma 

legal. Pero si dará mayor certeza a quienes se sumen a este esquema y modelo”, aclaró. 

Robledo explicó que, en el caso de la Ciudad de México, “si bien hicimos ya el diagnóstico, tiene una 

condición distinta porque tiene una secretaría que opera más bien de manera independiente. Tenemos 

un modelo que es el de Cuajimalpa, el hospital, las 14 unidades de primer nivel que estamos 

absorbiendo allá en Cuajimalpa”, aseveró. 

Se está avanzando en los estados, aclaró, en donde no hay alternativa pública ni privada de atención. 

“No hay ISSSTE, IMSS ni nada”, lamentó. 

https://www.milenio.com/politica/ley-fortalecer-imss-bienestar-avanza-camara-diputados    

https://www.milenio.com/politica/ley-fortalecer-imss-bienestar-avanza-camara-diputados
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No hay "error" en iniciativa para homologar horario: 
Terrazas 

 
Esta mañana la presidenta del Congreso del Estado, Adriana Terrazas Porras, dio a conocer que hoy 

martes buscará comunicación con el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, con 

la finalidad de dar celeridad a la iniciativa enviada por el Congreso de Chihuahua para modificar la Ley 

de Husos Horarios y empatar el horario de las ciudades fronterizas con Estados Unidos. Añadió 

Terrazas Porras que la iniciativa está siendo impulsada por el senador Rafael Espino y con los diputados 

federales Daniel Murguía y Daniela Álvarez. 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-error-en-iniciativa-para-
homologar-horario-terrazas-9224736.html 

 
 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-error-en-iniciativa-para-homologar-horario-terrazas-9224736.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/no-hay-error-en-iniciativa-para-homologar-horario-terrazas-9224736.html
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Descarta diputada error en la solicitud para cambio de 
horario 

 
La diputada presidente del Congreso del Estado, Adriana Terrazas Porras, descartó que haya tenido error 
el solicitar el cambio de horario para eliminar el desfase con Estados Unidos, como lo comentó el 
senador, Gustavo Madero, quien dijo, presentó una reserva para Ojinaga. 
Terrazas Porras refirió que el tema lo ha estado analizando con el senador, Rafael Espino y con los 
diputados Federales, Daniel Murguía y Daniela Álvarez para poder trabajar de forma coordinada y se 
realice el cambio, lo antes posible. 
 
 
 
https://www.vozenred.com/2015/notas.php?i=320963 
 

https://www.vozenred.com/2015/notas.php?i=320963
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Por qué a la oposición le preocupa que el 
gobierno federal tome dinero de afores y 

cuentas de Infonavit  

 

La reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que recientemente 
recibió el Senado desde la Cámara de Diputados, “representa un atentado en contra del 
ahorro de millones de familias mexicanas y pone en riesgo el futuro financiero de los 
hogares”, alertó la senadora Claudia Edith Anaya Mota. 

Destacó que la aprobación de la reforma como la plantea la Cámara de Diputados significaría 
“otorgarle al Gobierno federal una caja chica, para que pueda hacer uso de los ahorros de los 
mexicanos, financie sus megaproyectos e inyecte recursos a sus programas sociales”. 

Por ello, enfatizó, es importante corregir la redacción, la cual deja en duda la posibilidad de que 
se puedan tomar los recursos de los fondos de vivienda, pensiones y ahorros de las y los 
mexicanos. 

Anaya Mota puntualizó que el titular del Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 
deberá realizar las modificaciones necesarias a las reglas de operación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

Consideró que nadie debería estar en contra del fortalecimiento de los fondos de estabilización, 
“siempre y cuándo se especifiquen los activos financieros que el Gobierno federal podrá 
transferir”. 

Por qué a la oposición le preocupa que el gobierno federal tome dinero de afores y cuentas de Infonavit - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/22/por-que-a-la-oposicion-le-preocupa-que-el-gobierno-federal-tome-dinero-de-afores-y-cuentas-de-infonavit/
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Desde AMLO hasta Margarita Zavala: políticos se unen 
para apoyar a México en Qatar 2022 

 
Los actores políticos mexicanos han coincidido este martes en un tema, el cual no es la reforma electoral 
o alguna iniciativa de ley que esté en el Congreso de la Unión, sino en apoyar a la selección mexicana en 
su primer partido en el Mundial de Qatar 2022. Desde el presidente Andrés Manuel López Obrador hasta 
el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, han expresado sus parabienes a los 
seleccionados. Desde Mérida, Yucatán, la diputada federal del PAN, Margarita Zavala, compartió que 
seguirá el partido de México desde las pantallas instaladas por la alcaldía.  
  
https://www.milenio.com/politica/politicos-unen-apoyar-mexico-mundial-qatar-2022 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/politicos-unen-apoyar-mexico-mundial-qatar-2022
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Diputadas, diputados, funcionarias y expertas 
exponen problemáticas que enfrentan reclusas 

 
 

Destacan importancia de legislar en el tema y su reinserción social 

Boletín No.3134 

 

Diputadas, diputados, funcionarias y expertas exponen problemáticas que enfrentan 

reclusas 

• Destacan importancia de legislar en el tema y su reinserción social 

 

• Participan en el conversatorio “La información pública como herramienta de apoyo para las 

mujeres en situación de reclusión y su inserción social” 

 

Durante el conversatorio “La información pública como herramienta de apoyo para las mujeres 

en situación de reclusión y su inserción social”, diputadas, diputados, funcionarias del INAI y del 

INFO CDMX, así como expertas, destacaron la importancia de visibilizar las problemáticas por las 

que atraviesa la población femenina privada de su libertad y legislar en este tema, a fin de 

ayudar a este sector de la sociedad.   
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El presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, diputado Juan Carlos Romero 

Hicks (PAN), se manifestó por trazar una agenda que contemple políticas públicas de los 

gobiernos estatales y el Federal, legislación, rediseño de las instituciones y recursos 

presupuestales. 

 

Indicó que la lista de pendientes en la materia es inmensa, hay un mundo de arbitrariedades, 

invisibilización y deudas históricas para atender una reinserción social integral. “El drama de las 

personas que tienen esa vida en privación de la libertad y todas las condiciones de dolor y 

desventajas, también las debemos entender para mostrar empatía”. 

 

No son vistas ni reconocidas en sus derechos y necesidades 

 

Al clausurar el conversatorio, la diputada Amalia Dolores García Medina (MC) señaló que las 

mujeres privadas de su libertad no son vistas ni reconocidas en sus derechos, necesidades y 

requerimientos. Consideró pertinente realizar otro conversatorio para invitar a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana federal, a fin de que participe con su visión, así como a 

personas que están o han estado en reclusión para que hablen en primera persona. 

 

Enfatizó que este es el inicio de un compromiso para que, desde el ámbito legislativo, con 

propuestas en políticas públicas y decisiones, se puedan invitar a la Cámara de Diputados a esta 

“parte tan dolida de la sociedad mexicana” y que este tema sea abordado en esta Legislatura. 

 

Intervención de diputadas y diputados 

 

La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) sostuvo que el ser exreclusas las marca para toda la 

vida, hayan sido o no culpables del delito. Resaltó que las mujeres se ahogan en un sistema 

penal que favorece a los hombres, ya que está pensado desde un punto de vista patriarcal y “no 

hay un sistema penal y penitenciario con perspectiva de género”.   

 

Destacó la importancia de legislar la información pública y que ésta desarrolle contenidos que se 

conviertan en vehículos de conocimiento sobre el sistema formal, legal y ético que espera a las 

mujeres salientes de la reclusión y evitar todo tipo de discriminación, marginación y violencia en 

razón de género; “ellas ya cumplieron una condena”.   

 

El diputado del PRI, Augusto Gómez Villanueva, expuso que actualmente se vive una revolución 

de género en el país, por lo que todas las instituciones enfocadas en el reclamo de justicia y de 
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conocimiento a la igualdad de género, van profundizando paulatinamente para contribuir a la 

sensibilización de todos los ciudadanos y reconocer los derechos de las mujeres 

 

Con base en ello, afirmó que por primera vez las mujeres recluidas en penales tienen voz, pero 

se requiere revisar las políticas públicas, pues reconoció que actualmente en las cárceles 

femeninas se viven atrocidades, al igual que una impotencia de quienes no encuentran ninguna 

esperanza para lograr su libertad. Planteó algunas estrategias para que las reclusas hagan valer 

sus derechos, como tener conocimiento de ellos. 

 

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández sostuvo que la propia familia y 

sociedad revictimiza a las mujeres en reclusión, “a nosotras nos abandonan” y precisó que ellas 

son menos visitadas por la madre, hijos o pareja. Afirmó que las mujeres han sufrido violencia y 

“la seguiremos sufriendo mientras toda la legislación que tengamos se siga quedando en el 

papel”.   

 

Estimó que se debe eficientar el sistema de justicia penal y los “operadores no han sido 

debidamente capacitados, concientizados en qué es perspectiva de género y cómo llevar a cabo 

un sistema eficiente”. Agregó que los legisladores pueden hacer un análisis jurídico sobre el 

tema y que los operadores de justicia tienen la obligación de seguir la norma, respetarla y 

conocerla.   

 

En su oportunidad, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) dijo que la principal 

situación que viven las reclusas es el abandono de su familia, el olvido de la sociedad, la omisión 

de las autoridades y que las instituciones ejecuten la justicia pronta y expedita. No tienen acceso 

a información clara y la que se les hace llegar es a través de un tercero y es dogmatizada. 

 

Añadió que tampoco cuentan con áreas dónde informarse, pues si algunas cárceles tienen 

biblioteca, solo hay 30 libros y no con la información requerida para saber sobre su proceso 

legal; no hay libros de salud mental y, sobre todo, cómo recibir ayuda de algún lado. De igual 

forma, sus hijos que las acompañan no tienen áreas adecuadas, por lo que estamos en un 

mundo donde sí queremos que las mujeres estén inmersas en la sociedad, pero no les damos 

las herramientas para enfrentar un proceso de privación de la libertad. 

 

Las mujeres en reclusión son las “olvidadas entre las olvidadas” 

 

La comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Datos Personales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena, destacó que la población 

femenina privada de su libertad representa el 5 por ciento del total en el país y en años recientes 

la tasa de crecimiento de mujeres en reclusión presenta una tendencia acelerada. Precisó que 

hay pocos centros penitenciarios femeninos, en especial en las entidades, por lo que son 

recluidas en prisiones mixtas o en cárceles alejadas de sus comunidades. 

 

Enfatizó que “ellas son las olvidadas entre las olvidadas, por su familia, por la sociedad, y a veces 

enfrentando actos de violencia ante al Ministerio Publico, o frente al entorno que viven 

diariamente”. Destacó que el tipo de delitos por el que están recluidas difiere mucho al de los 

hombres, pues suelen ser de menor gravedad y, a pesar de ello, están expuestas a ser víctimas 

de violación a sus derechos fundamentales, pasando por el acoso y hostigamiento durante sus 

procesos. 

 

Visibilizar a mujeres en reclusión y reinserción 

 

La comisionada ciudadana del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFO), María del 

Carmen Nava Polina, consideró fundamental visibilizar las problemáticas que viven las mujeres 

en reclusión y reinserción, y precisó que la denominada “caja de herramientas digital” ayuda a 

acercarles sus derechos humanos. 

 

También, abona a tener un lenguaje sencillo con la perspectiva de empoderar y ayudar a 

regenerar e incluso llegar a construir paz positiva, a través del acceso a la información pública. 

Uno de sus objetivos, añadió, es la capacitación laboral de las mujeres en reclusión y reinserción. 

La apertura incluyente, aclaró, se impulsa y es parte de la visibilización de la transparencia con 

enfoque de inclusión. 

 

Sistema penitencio, de las instituciones más opacas 

 

Maïssa Hubert Chakour, subdirectora ejecutiva de Equis Justicia para las Mujeres, precisó que el 

sistema penitencio ha sido una de las instituciones más opacas del país y la corrupción impacta 

el ejercicio de derechos de las personas privadas de la libertad, en particular los de las mujeres. 

Consideró importante la rendición de cuentas desde el sistema penitenciario, la difusión y 

divulgación de los derechos, acceso a la información pública y vinculación de las personas con 

las instituciones en el momento de la libertad. 
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El Espacio Cultural San Lázaro presentó el 
conversatorio “Mujeres Anarquistas” 

 
 

Se realizó en el marco del Programa de Conmemoración del Centenario 
Luctuoso de Ricardo Flores Magón 

Boletín No.3137 

 

El Espacio Cultural San Lázaro presentó el conversatorio “Mujeres Anarquistas” 

  

• Se realizó en el marco del Programa de Conmemoración del Centenario Luctuoso de Ricardo 

Flores Magón 

  

• El Consejo Editorial publicará el próximo año el libro “Las Mujeres Magonistas”, el cual mostrará 

su contribución 

  

En el marco del Programa de Conmemoración del Centenario Luctuoso de Ricardo Flores Magón, 

el Espacio Cultural San Lázaro presentó el conversatorio “Mujeres Anarquistas”. 

Además, para conocer su contribución en la Revolución, el Consejo Editorial de la Cámara de 

Diputados publicará el libro “Las Mujeres Magonistas” el próximo año. 
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Esta fue la tercera presentación del proyecto, donde Ismael Carvallo Robledo, director del 

Espacio Cultural San Lázaro, destacó la importancia de conocer a las mujeres anarquistas, en lo 

particular, y a dicho movimiento, en general, porque forman parte imprescindible para 

comprender una de las corrientes filosóficas de la Revolución Mexicana. 

  

“Ideario que después tendría una presencia relevante en la organización ideológica del Estado 

posrevolucionario y de la Constitución de 1917, ya que muchos de los planteamientos que hizo 

esta generación de anarquistas quedaron plasmados en la Carta Magna”, subrayó. 

  

Con este programa, explicó Carvallo Robledo, el Espacio Cultural San Lázaro fortalece su objetivo 

de impulsar el estudio de la historia y la filosofía para comprender la política, a fin de dar un 

sentido histórico al presente para vincularlo al ciudadano y promover su formación. 

  

Jani Gallard Jiménez, secretaria técnica del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, anunció 

que el próximo año se publicará el libro “Las Mujeres Magonistas”, bajo el sello de la Casa del 

Ahuizote, a través de Diego Flores Magón. 

“Tenemos que visibilizar qué hay atrás de los hombres que lucharon por el movimiento 

libertario, donde tal vez las mujeres no están detrás, sino adelante”, consideró. 

  

Compartió un preámbulo de la obra: “Las magonistas lucharon por un cambio social y 

combatieron al Estado mexicano a principios del Siglo XX en el contexto de la Revolución 

Mexicana. Ellas presentaron diversas formas de rebeldía que van desde peculiares temas y 

maneras de escribir, hasta medios precisos de combinar la lucha con las tareas domésticas 

cotidianas, asumidas como propias. 

  

Más allá de sus artículos de denuncia hacia los regímenes de entonces, es menester entender 

cómo en los albores del siglo pasado participaron muchas mujeres en el proyecto más radical de 

la Revolución de 1910. 

  

¿Cómo explicarnos que al heredar ideologías progresistas liberales decimonónicas hacia el sexo 

femenino, estas luchadoras pudieran dar un gran salto y volverse las mujeres más extremistas o 

radicales en los inicios del Siglo XX? ¿Quiénes eran las magonistas? 
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Se ha invisibilizado a las mujeres anarquistas 

  

Estela Leñero, dramaturga, maestra en la Universidad Nacional Autónoma de México, crítica, 

periodista y productora de radio, sostuvo que la revolución anarquista fue escondida y poco 

visibilizada, más aún, la contribución y trabajo de las mujeres en dicho movimiento; sin embargo, 

al investigarse se descubre su importancia, se suman a partir de la publicación de periódicos, 

revistas y pasquines como anarquistas, libertarias y precursoras. 

  

La autora de la obra de teatro “Derrota luminosa, mitad ficción y mitad realidad”, surgida luego 

de una investigación en torno al anarquismo femenino en el México de inicios del siglo XX, 

precisó que las mujeres anarquistas no han sido reconocidas por la historia en esta época 

histórica. Estas mujeres son activistas en su vida militante para liberar a los Flores Magón, presos 

políticos, perseguidos por sus propuestas libertarias.   

  

Las anarquistas tuvieron un papel fundamental y una triple jornada de trabajo; no solo eran las 

parejas de los dirigentes anarquistas, sino realizaban una labor política invisible y como 

militantes del movimiento libertario, además, del trabajo doméstico. Desarrollaron un papel 

fundamental para recabar fondos para pagar las fianzas de los líderes encarcelados y mantener 

la publicación del periódico Regeneración. 

  

“Fueron un fundamento para sostener al Partido Liberal Mexicano. Su participación no es 

cualquier cosa”, aseguró. Fueron mensajeras e incluso traficantes de armas en pro de sus ideales 

de libertad. 

  

Recordó nombres de mujeres significativas en el anarquismo, que requieren, dijo, reivindicarse y 

conocer sus actividades políticas, ideológicas y como militantes.   

  

Proyecto digital Memórica México 

  

Rubén Amador, director de Creación de Contenidos Digitales en el repositorio Memórica de la 

oficina de Memoria Histórica y Cultural del Archivo General de la Nación, consideró que hace 

falta mucha investigación sobre la participación de las mujeres en el movimiento anarquista, 

cuya contribución requiere visibilizarse en el discurso de la Revolución Mexicana, donde 

básicamente se conocen a los hombres. 
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“Hablar de magonismo en la historia mexicana es hablar de un movimiento marginado y más de 

las actividades de las mujeres anarquistas que lo promovieron e impulsaron”, apuntó. 

  

Celebró que la investigación histórica salga de los libros de bibliotecas e institutos y se lleve a 

obras de teatro como “Derrota luminosa”, a fin de conocer el significado de ser mujeres en esa 

época y destacar en ámbitos más allá de los domésticos. 

  

Al explicar el proyecto digital Memórica México.gob.mx que ofrece una memoria cultural e 

histórica del país a iniciativa del Ejecutivo federal y que forma parte del Archivo General de la 

Nación, Rubén Amador señaló que la plataforma, a través de cuatro salas virtuales, da a conocer 

a las mujeres anarquistas o magonistas, quienes eran nombradas “revoltosas”, y que hoy cobran 

un significado distinto. 

  

Comentó que es un repositorio digital que contiene fuentes históricas, culturales y 

antropológicas, donde se encuentran documentos escritos, fotografías que datan de más de 100 

años, revistas, periódicos de principios del Siglo XX, libros, cartas, telegramas, informes del 

consulado mexicano en Estados Unidos sobre las actividades anarquistas y de las mujeres 

magonistas, relativas a la forma de recolectar dinero para sacar de la cárcel a los presos políticos 

y acciones del financiamiento del Periódico Regeneración. 
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Inicia el XXXI Seminario de Economía Urbana y 
Regional 2022 

 
 

Boletín No.3136 

 

Inicia el XXXI Seminario de Economía Urbana y Regional 2022 

  

• Escenarios económicos, política territorial y sus efectos en el desarrollo urbano y regional de 

México, entre los temas 

  

Representantes del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) y el Instituto de 

Investigaciones Económicas (IIEc) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

participaron en el XXXI Seminario de Economía Urbana y Regional 2022 “Escenarios económicos, 

política territorial y sus efectos en el desarrollo urbano y regional de México”. 

  

Durante el inicio del seminario y de manera telemática, Enrique Esquivel Fernández, asesor de la 

Dirección General del CESOP, resaltó que este ejercicio es un elemento fundamental para la 

reflexión y el desarrollo económico contemporáneo de nuestro país. 

  

“Se hablará de elementos importantes sobre el desarrollo de la economía mexicana desde una 

perspectiva industrial de bienes y servicios, pero también del turismo como elemento 

fundamental en las relaciones económicas de producción, distribución, consumo y de bienes y 

servicios”, agregó. 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 23/11/2022 LEGISLATIVO 

 

Comentó que los sectores más vulnerables de este país son las mujeres. “El Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, establece que mujeres urbanas, del sector rural, 

campesinas y pescadoras son las más pobres en este país; por ello, un elemento esencial de la 

perspectiva del turismo es poder centrarlas como sujetos económicos y darles viabilidad de 

desarrollo”.   

  

Por su parte, Armando Sánchez Vargas, director del IIEc, mencionó que este seminario es uno de 

los más tradicionales del instituto a su cargo, por lo que año con año se dan cita especialistas del 

sector público, privado y académico para abordar estos temas. “En este espacio de reflexión se 

vierten opiniones sobre los principales problemas y retos que aquejan a nuestro país en el 

ámbito urbano regional”. 

  

Señaló que el análisis que emana de este seminario siempre ha puesto bajo la lupa diferentes 

proyectos de tipo económico, social y de infraestructura, que desde diferentes sectores han sido 

puestos en marcha. 

  

Carlos Bustamante Lemus, investigador titular C académico del IIEc y coordinador del seminario, 

expuso que está edición del seminario se enmarca en una coyuntura en la que la economía 

mundial todavía no puede recuperarse de los efectos que la pandemia de Covid-19 ha dejado en 

la sociedad y economías de casi todo el mundo. 

  

Indicó que se busca analizar los principales retos y problemáticas a las que se enfrenta nuestra 

nación en la segunda mitad del actual sexenio. Asimismo, discutir cuáles son las estrategias 

territoriales que desde el Gobierno Federal se plantean en materia urbana y regional para este 

país. Además, examinar el papel de los grandes proyectos de infraestructura y su incidencia a 

nivel local, regional y nacional. 

  

Rafael Antonio Olmos Bolaños, técnico académico titular B del IIEc y también coordinador del 

seminario, refirió que para impulsar la economía regional y el bienestar social de México se 

deben conocer y analizar desde diferentes perspectivas los posibles impactos que los grandes 

proyectos de infraestructura pueden tener a escala local, regional e incluso nacional. 

  

En el seminario además participarán especialistas, investigadores, académicos quienes 

abordarán los siguientes temas: las relaciones internacionales y sus efectos en el desarrollo 

económico, los impactos regionales de los grandes proyectos de infraestructura, avances del 

Corredor Interoceánico Istmo de Tehuantepec. 
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 También Dos Bocas: recuperación de la seguridad energética y reactivación económica; el Tren 

Maya, evaluación de impacto territorial y propuestas de desarrollo; el potencial del Aeropuerto 

de Santa Lucía en la movilidad de pasajeros y carga de la Zona Metropolitana del Valle de 

México, así como el turismo y economía social, perspectiva para un desarrollo económico 

incluyente. 

  

El seminario continuará mañana, a partir de las 10:00 horas, con el panel magistral Posibilidades 

para el desarrollo económico y territorial de México. 
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Entrevista 

Juan Ramiro Robledo Ruiz (Diputado – Morena) 

 

“Lo que hay es ya un proyecto de dictamen que se va a circular el día de mañana a los miembros de las 

tres comisiones unidas a las que la Mesa Directiva turnó todas las iniciativas de reforma constitucional 

y de reforma legal en el tema político-electoral; mañana seguirá siendo proyecto, pero se corre el 

trámite reglamentario para que circule por cuando menos cinco días y la semana que entra se vuelven 

a reunir esas comisiones, ya habiendo leído, estudiado, comparado, para sí, por grupos, con el método 

que cada quien quiera el proyecto de dictamen, que intenta dictaminar todas las iniciativas y la semana 

que entra, lunes o martes, entonces sí se votará y si se aprueba, habrá un dictamen que irá al Pleno, vía 

la Mesa Directiva 

 

https://drive.google.com/file/d/1ok2lLeOZafrzz7JawnkoBdjiJEtBfuRZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1ok2lLeOZafrzz7JawnkoBdjiJEtBfuRZ/view
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Entrevista 

Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA PÉREZ CAÑEDO).- “La propuesta del Presidente de la República tiene 

amplio respaldo, así lo confirman tres encuestas nacionales como la del INE, Parametría y la del diario 

El País. El 93 por ciento de los ciudadanos está a favor de reducir el presupuesto a partidos políticos; 87 

por ciento a favor de reducir el número de diputados; entre 74 y 75 a favor de reducir el presupuesto 

del INE. El eje principal de esta discusión es el dinero que gasta el sistema electoral. Acaban de tener 

elecciones presidenciales en Brasil; un país de 200 millones de habitantes y sus elecciones fueron 

menos costosas que las de México, cuando nosotros solo tenemos 130 millones. Algo mal está 

sucediendo en nuestra democracia”. 

 

https://drive.google.com/file/d/13_8uqtiv3Zc89kjpmQIA-l7tHQFfBu_6/view  

 

 

https://drive.google.com/file/d/13_8uqtiv3Zc89kjpmQIA-l7tHQFfBu_6/view
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Morena plantea en Plan B ahorrar 700 mdp en módulos del INE 

 

La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de 

Diputados, propone en Plan B de la reforma electoral, 

ahorrar 700 millones de pesos anuales en la renta de 

inmuebles para módulos de atención ciudadana del 

Instituto Nacional Electoral (INE), busca que sean instalados 

en escuelas, universidades y palacios municipales; también 

busca desaparecer direcciones.    

A nombre de su bancada, el legislador de Morena, Hamlet 

García, detalló que entre los cambios a leyes secundarias que analizan en el Plan B de reforma electoral 

está generar ahorros en el arrendamiento de inmuebles destinados a los módulos de atención 

ciudadana en los que se expide la credencial de elector, para que sean instalados en escuelas de 

educación básica, instituciones de educación superior o en palacios municipales. 

“Estamos avanzando también en el análisis de los rubros en los que se puede reducir los gastos del 

instituto, detectamos que hay 700 millones de pesos destinados a la renta de inmuebles, renta de 

módulos para las credenciales para votar”, señaló. 

En este sentido, subrayó que existen inmuebles de los tres órdenes de gobierno desocupados, con los 

que el INE puede hacer convenios. 

“En el caso del INE hay espacio de acción, hay inmuebles de dominio público municipal, estatal y 

federal que están desocupados, disponibles, hay espacio en las universidades públicas del país, 

seguramente podrán desarrollar algún convenio, además son lugares en los que confluyen decenas o 

centenas de miles de personas al día, se pueden colocar también en bibliotecas públicas, espacios en 

los que no tengan ninguna objeción sobre alguna perspectiva política o partidista, aunque gobiernos 

municipales los hay de todos los partidos”, señaló Hamlet García. 

Añadió que otros de los aspectos que se analizan y podrían estar incluidos en el dictamen es la 

desaparición de direcciones ejecutivas dentro del instituto, que, a su consideración, tienen duplicidad 

de funciones como son las direcciones de Organización y Capacitación, que calificó como “direcciones 

hermanas”. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/morena-plantea-en-plan-ahorrar-700-mdp-

en-modulos-del-ine-459858.html    

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/morena-plantea-en-plan-ahorrar-700-mdp-en-modulos-del-ine-459858.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/morena-plantea-en-plan-ahorrar-700-mdp-en-modulos-del-ine-459858.html
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El eje rector de la reforma electoral es una democracia menos costosa: 

Hamlet García 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Ya está todo listo para que mañana se reúnan las tres comisiones 

que tienen que ver con la reforma electoral. El eje rector es una democracia menos costosa, así lo dijo 

el diputado de Morena, Hamlet García. Destacó que por lo pronto desaparecen, en esta propuesta que 

presentó el Presidente, los módulos del INE, porque la renta es de 700 millones de pesos anuales. “Hay 

espacio en las universidades públicas del país, seguramente podrán desarrollar algún convenio, 

además son lugares en los que confluyen decenas o centenas de miles de personas al día. Se pueden 

colocar también en bibliotecas públicas”.   

 

 

https://drive.google.com/file/d/1B7v2z_X4eoJyJYYC7s0RMW4WJSg5Ehim/view?usp=share_link 

https://drive.google.com/file/d/1B7v2z_X4eoJyJYYC7s0RMW4WJSg5Ehim/view?usp=share_link
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Citan a integrantes de comisiones en San Lázaro para la discusión de la 

Reforma Electoral 

  

CIUDAD DE MÉXICO (PABLO REINAH).-En la Cámara de Diputados citan a integrantes de las comisiones 

de Puntos Constitucionales, Reforma Político-Electoral y Gobernación, esto para conocer el dictamen 

de reforma a la Constitución en materia electoral. La bancada de Morena pretende se discuta el 

próximo martes y lo voten un día después en el Pleno. Los morenistas esperan obtener las dos terceras 

partes de los votos para lograr una reforma a la Constitución, de ser rechazados optarán por el Plan ‘B’: 

las modificaciones a las leyes electorales que contemplan recorte al Instituto Nacional Electoral. “Para 

que estemos mañana a las 10 de la mañana a recibir el dictamen para la discusión de la reforma 

constitucional en materia electoral, en el marco de esta discusión el eje fundamental es tener una 

democracia menos costosa”, señaló el legislador morenista, Hamlet García.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APd8g9dKoPDlWk8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211325&parId=root&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APd8g9dKoPDlWk8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211325&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APd8g9dKoPDlWk8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211325&parId=root&o=OneUp
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Mi compromiso legislativo es permanente: Dulce Silva 
 

Como legisladora Federal, Dulce María Silva Hernández, he tenido contacto con la ciudadanía para 
explicarles cuales son las propuestas y beneficios de la iniciativa presidencial con el fin de aprobar la 
Nueva Ley Electoral, ya que después de varias décadas necesita tener modificaciones, con el propósito 
de modernizarse y esta sea una garantía para seguir ejerciendo una democracia la cual permita hacer a 
un lado el  dispendio del erario público, de la corrupción  y de los sueldos exorbitantes de los funcionarios 
del INE, así como reducir las prerrogativas a los partidos políticos, temas que seguramente serán 
aprobados por los legisladores federales que apoyamos la modernización de nuestro país en materia 
electoral para continuar transitando bajo los principios de la cuarta transformación. 
 
 
https://gentetlx.com.mx/2022/11/22/mi-compromiso-legislativo-es-permanente-dulce-silva/ 
 

https://gentetlx.com.mx/2022/11/22/mi-compromiso-legislativo-es-permanente-dulce-silva/
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Impulsan iniciativa para tipificar transfeminicidio e 
imponer de 40 a 60 años de prisión 

 
A fin de tipificar el delito de transfeminicidio, imponer de 40 a 60 años de prisión y de 500 a mil días 
multa a quien lo cometa, así como determinar que no se concederá la libertad preparatoria a los 
sentenciados, el diputado José Luis Flores Pacheco (Morena) planteó modificar diversas disposiciones 
del Código Penal Federal. 
 
https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-tipificar-transfeminicidio-e-imponer-de-40-a-60-anos-
de-prision/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-tipificar-transfeminicidio-e-imponer-de-40-a-60-anos-de-prision/
https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-tipificar-transfeminicidio-e-imponer-de-40-a-60-anos-de-prision/
https://efekto10.com/impulsan-iniciativa-para-tipificar-transfeminicidio-e-imponer-de-40-a-60-anos-de-prision/
https://efekto10.com/
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Carvajal se destapa para la alcaldía de Puebla; realizará 
encuestas para medir su aprobación (VIDEO) 

 
El diputado federal Alejandro Carvajal alzó la mano para representar a Morena en la contienda 
electoral por la alcaldía de Puebla en 2024, toda vez que espera obtener el apoyo ciudadano a partir 
de encuestas que realizarán en abril del 2023. 
En rueda de prensa, el morenista en San Lázaro reconoció que tiene interés en contender por la 
alcaldía de la capital poblana, y buscará concretar la aprobación de la gente a través de consultas 
ciudadanas; aunque también reconoció que hace falta tiempo para el 2024, pero continúa preparándose. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69749-carvajal-se-destapa-para-la-
alcaldia-de-puebla-realizara-encuestas-para-medir-su-aprobacion-video 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69749-carvajal-se-destapa-para-la-alcaldia-de-puebla-realizara-encuestas-para-medir-su-aprobacion-video
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69749-carvajal-se-destapa-para-la-alcaldia-de-puebla-realizara-encuestas-para-medir-su-aprobacion-video
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Comisión solicita iluminar el Palacio Legislativo 
por el Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer 

 
 

Boletín No.3132 

Comisión solicita iluminar el Palacio Legislativo por el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer 

• Se busca visibilizar la problemática, y decir que “trabajamos para proteger a mujeres y niñas”: diputada Vences Valencia 

La diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, informó que 

solicitó que el próximo 24 de noviembre, la Cámara de Diputados se ilumine con motivo del Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 

Señaló que el objetivo es visibilizar esta problemática y emitir el pronunciamiento de que, a través de las acciones de la 

Legislatura de la Paridad, la Inclusión y la Diversidad y, por supuesto, de la Comisión de Igualdad de Género, “trabajamos 

fuertemente para robustecer el marco normativo y darles protección a las mujeres y las niñas”. 

Planteó que cada grupo parlamentario emita un mensaje. Además, dijo que invitará al presidente de la Comisión de Justicia 

porque muchos temas que impactan el marco normativo de mujeres y niñas están en esa Comisión y se busca darles 

celeridad. Se pronunció por que ambas comisiones hagan equipo e impulsen un mayor compromiso en favor de las mujeres. 
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“La utopía sería que no tuviéramos que hacer más leyes y que la violencia no existiera. Apostemos por la reeducación, 

prevención, acabemos con este sistema patriarcal que hemos arrastrado durante años, el machismo y otras cosas que social 

y culturalmente se han hecho”, subrayó. 

Además, continuó, debemos dar a conocer a las mujeres cuáles son sus derechos, porque no basta con legislar si no saben 

a dónde acudir, cómo defenderse y qué leyes las protegen. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) destacó la importancia del evento, así como de los pronunciamientos, ya que 

permitirán informar sobre las leyes que hemos hecho para proteger y prevenir la violencia hacia mujeres y niñas y reconocer 

qué hacen las instituciones para garantizar su acceso a la justicia. 

Asimismo, propuso hacer una ruta de trabajo sobre temas de trata de personas, vientres de alquiler, aborto legal y huérfanos 

por feminicidios, para garantizarles medidas de atención especial en instituciones, e invitó al foro “Educación con 

perspectiva de género”, a fin de erradicar desde la niñez la violencia hacia las mujeres.  

Previamente se retiró del orden del día el dictamen en sentido positivo con modificaciones sobre las iniciativas con proyecto 

de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia y del Código Penal Federal, en materia de violencia vicaria. 

La diputada Vences Valencia indicó que debido a que es un tema muy delicado, “por su calibre, su peso e importancia, lo 

queremos hacer con lupa; ser muy precisas en la redacción y ver de qué manera impacta”. 

Mencionó que se tiene un avance del 90 por ciento en el dictamen, solo hay que afinarlo en estas semanas y en la última 

reunión de la Comisión, en diciembre, se podría concluir el documento que tendrá impacto positivo en las mujeres, sus hijas 

e hijos, al darles protección a través de estos marcos normativos que contribuyen a que ninguna mujer padezca violencia y 

que el agresor no quede en impunidad.   

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) reconoció la necesidad e importancia de bajar el dictamen para lograr el 

consenso sobre este tema, porque la violencia vicaria la han vivido muchas mujeres por mucho tiempo, pero no se había 

especificado. Invitó al Foro “Hijas e hijos rehenes”, organizado por la diputada del PRD Elizabeth Pérez, el 5 de diciembre, 

a las 12:00 del día.   

Del PAN, la diputada Itzel Josefina Balderas Hernández resaltó la conveniencia de no votar el dictamen hasta encontrar una 

redacción apropiada. Llamó a sacar el tema por consenso, haciendo bien las cosas y con la tranquilidad de que contribuirá 

a visibilizar la problemática y brindar una herramienta que ayude a erradicarla.  
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La diputada del PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz, indicó que este es un tema que no se puede prevenir, porque no está 

definido, de ahí la importancia del dictamen y votarlo en la próxima reunión. Solicitó también que en esa fecha se aborden 

otros dictámenes como el referente a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia 

de revictimización.  

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) consideró como buena decisión retirar el dictamen del orden del día, puesto 

que esta debe ser una reforma muy específica para visibilizar esa violencia hacia las mujeres, niñas y niños, por lo cual es 

necesario profundizar su análisis. 
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La Comisión de Derechos Humanos se reúne con 
la titular de la CNDH, Rosario Piedra Ibarra 

 
 

Boletín No.3135 

 

La Comisión de Derechos Humanos se reúne con la titular de la CNDH, Rosario Piedra 

Ibarra 

 

• También aprobó tres dictámenes que buscan garantizar el pleno respeto a las garantías 

ciudadanas 

 

La Comisión de Derechos Humanos, que preside la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), se reunió con la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH), Rosario Piedra Ibarra. 

La diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez (Morena) destacó el trabajo de la titular de la CNDH, 

toda vez que redujo gastos mediante la optimización de recursos, con la finalidad de cumplir con 

su labor primordial: atender a las víctimas de violaciones de sus derechos humanos y a quienes 

estén en riesgo inminente de serlo, para convertir a la Comisión en una verdadera defensoría del 

pueblo. 

  

La diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla (Morena) destacó la oportunidad de la 

recomendación emitida por la CNDH al INE en la que les invita a fortalecer su independencia, 

fomentar la democracia e impulsar los ejercicios de consulta y participación popular. “No dejan 

de preocupar los alcances que puede tener la Comisión respecto a los asuntos electorales, por lo 
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que preguntó a la funcionaria si considera necesario eliminar el límite a la intervención de la 

CNDH en asuntos electorales, debido a que la violación a la democracia afecta a toda la 

ciudadanía”. 

  

La diputada del PAN, Mariana Mancillas Cabrera, vía plataforma digital, indicó que la labor de la 

CNDH debe estar enfocada en defender a la ciudadanía y no a la administración que representa, 

por lo que pidió que actúe de manera autónoma. 

  

Por el PT, el diputado Jaime Baltierra García mencionó que se debe mejorar el Sistema Penal 

Acusatorio, pues cuando se trata de encarcelar a los criminales, estos “tardan más en entrar que 

en salir” convirtiendo el combate a la delincuencia en un círculo vicioso, por lo que es 

fundamental conocer qué estado guardan las recomendaciones que emite la CNDH en torno a 

presuntas violaciones de derechos humanos por parte de la Guardia Nacional. 

  

Por el PRD, la diputada Gabriela Sodi Miranda dijo que durante la actual gestión de la CNDH se 

ha violado la Constitución, toda vez que ahora la Comisión “es sólo un elefante blanco”. Ante ello, 

solicitó a su titular trabajar en las quejas contra elementos de la Guardia Nacional, quienes han 

acumulado más de mil 254, por presuntas violaciones a derechos humanos. También pidió 

protección a la infancia respecto a la aplicación de vacunas caducas a miles y miles de niños 

mexicanos. 

  

Por Morena, el diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez comentó que la CNDH debe detallar cuál 

es la gestión de inconstitucionalidad y si este es un instrumento de posicionamiento político, así 

como impulsar las consultas a las poblaciones afromexicanas. 

  

Vía la plataforma digital, la diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) consideró que a la titular de 

la CNDH “el cargo la ha superado, ya que no ha protegido la autonomía de la Comisión, al 

embestir y emitir declaraciones en contra de otro órgano autónomo”, por lo que la exhortó a 

respetar la autonomía y la división de poderes. 

  

En su intervención, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) expuso que la CNDH no ha 

emitido ninguna recomendación para que se atiendan las problemáticas de personas con 

discapacidad y, con ello, garantizar el pleno respeto de sus derechos. 

  

A través de Zoom, Evangelina Moreno Guerra, diputada de Morena, apuntó que la CNDH debe 

ser un mecanismo para defender al pueblo y un instrumento que fortalezca el proyecto 
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transformador. 

  

También de manera telemática, la diputada Wendy Maricela Cordero González (PAN) afirmó que 

el día de hoy se tiene una CNDH ausente para las víctimas y que ya no es referente de confianza, 

ya que sólo defiende los designios del gobierno. 

  

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) afirmó que hay más quejas en contra de la CNDH que 

las que atiende. "Los periodistas se han manifestado porque la CNDH los ha dejado, porque ha 

habido tantos asesinatos, y este no es un tema político". 

  

La diputada Marisol García Segura (Morena) consideró que los temas de derechos sí son de 

carácter político, "sí tenemos, las feministas, una agenda de representación política". 

  

La diputada Ana María Balderas Trejo (PAN) señaló que la Organización de las Naciones Unidas 

ha revelado que la Secretaría de la Defensa y la Guardia Nacional están entre las diez 

autoridades con mayor número de expedientes abiertos por presuntas violaciones a derechos 

humanos en nuestro país. 

  

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) aplaudió la transformación de las CNDH, porque 

"tiene la exigencia ineludible de dar voz a quienes no la tienen, una tarea que anteriormente se 

había olvidado". 

  

La CNDH hoy trabaja más que nunca 

  

Rosario Piedra Ibarra, presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 

afirmó que su presencia en la Cámara de Diputados es para defender el trabajo ante las 

acusaciones sobre la labor que realiza. 

  

"La CNDH hoy trabaja más que nunca en toda su historia como organismo autónomo y es más 

autónoma que nunca, no sólo ante el Gobierno Federal, sino frente a partidos, grupos de poder 

económico, político y, sobre todo, frente a los poderes fácticos", agregó. 

  

Dictámenes y opinión aprobados 

  

Posteriormente, las y los integrantes de esta instancia legislativa aprobaron tres dictámenes, que 

buscan garantizar el pleno respeto a los derechos humanos. 
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 El primer dictamen, aprobado por 27 votos, es al punto de acuerdo que exhorta a los congresos 

de las entidades federativas a armonizar su marco normativo, a fin de establecer en su 

legislación la protección a periodistas y personas protectoras de derechos humanos. 

  

Al respecto, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) explicó que está a favor de este 

exhorto, de tal manera que los congresos de las entidades federativas establezcan en sus 

legislaciones correspondiente la protección a periodistas y personas defensoras de derechos 

humanos. 

  

También avalaron el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en materia de acciones 

afirmativas en favor de las personas de la diversidad sexual y de género. 

  

Con 27 votos aprobaron la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de las leyes Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, General de 

Partidos Políticos, y General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de 

discriminación a grupos vulnerables en el Congreso. 

  

En este sentido, la diputada García Segura consideró que la propuesta reconoce a las 

comunidades indígenas y afromexicanas y cumple con los mandatado del Comité de las 

Naciones Unidas, pues se reducen las condiciones que originan o perpetúan la discriminación. 

  

En tanto, la diputada Mancillas Cabrera se pronunció en contra, ya que deforma la democracia 

pues no son los ciudadanos o los partidos quienes proponen a las mejores personas para los 

puestos, sino que se basan en llenar espacios. 

  

Asuntos generales 

  

La presidenta de la instancia legislativa, diputada Carrasco Godínez, informó que esta Comisión 

recibió para su análisis la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones a las leyes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de los derechos de las personas con 

discapacidad, la cual será dictaminada en comisiones unidas con la de Atención a Grupos 

Vulnerables. 
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“De no creerse”, Rosario Piedra justificó reforma 

electoral acusando al INE de no impedir masacre de 

1952  

 

Durante su comparecencia en la Cámara de Diputados, Rosario Piedra Ibarra defendió su gestión como 

presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y aprovechó para mostrar su postura a 

favor de la reforma electoral y confrontar al Instituto Nacional Electoral (INE) por una masacre ocurrida en 

1952. 

La masacre a la que se refirió Rosario Piedra ocurrió durante una protesta pacífica en la Alameda Central de 

la Ciudad de México en contra de la elección presidencial de 1952 en la que Adolfo Ruiz Cortines resultó 

ganador. Sin embargo, el INE se fundó en 2014 y tuvo sus orígenes en 1990, bajo el nombre del Instituto 

Federal Electoral (IFE). 

Asimismo, dijo que era un “acto de traición a México” el buscar encarar al INE por una masacre. El opositor Jorge 

Triana también se sumó a las críticas del polémico argumento de Rosario Ibarra. 

“Rosario Piedra envió una recomendación al INE por un fraude electoral cometido hace 70 años, cuando 

evidentemente el INE no existía. Vaya forma de humillarse a sí misma y de sobajar la labor de la institución. La 

estulticia como forma de vida”. 

 

“De no creerse”, Rosario Piedra justificó reforma electoral acusando al INE de no impedir masacre de 1952 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/de-no-creerse-rosario-piedra-justifico-reforma-electoral-acusando-al-ine-de-no-impedir-masacre-de-1952/
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"Reforma electoral, no pasará", advierten diputados 
federales del PAN 

 
Diputados federales de Michoacán, emanados del Partido Acción Nacional (PAN), advirtieron que en la 
Cámara de la Unión no se aprobará la reforma electoral impulsada por el presidente, Andrés Manuel 
López Obrador. 
En rueda de prensa, Armando Tejeda Cid, anunció será en dos semanas cuando la iniciativa llegué y se 
discuta en el Pleno del Congreso Federal, una vez que se debata en las comisiones correspondientes. 
Recordó que las propuestas de modificación son constitucionales, por lo que se necesita el voto a favor 
de 2/3 partes de los legisladores. 
 
https://mimorelia.com/noticias/politica/reforma-electoral-no-pasar%C3%A1-advierten-diputados-
federales-del-pan 
 

https://mimorelia.com/noticias/politica/reforma-electoral-no-pasar%C3%A1-advierten-diputados-federales-del-pan
https://mimorelia.com/noticias/politica/reforma-electoral-no-pasar%C3%A1-advierten-diputados-federales-del-pan
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Hacemos un llamado a la sociedad para mantenerse 
vigilante ante el constante asedio del régimen contra el 

INE: Marko Cortés 
 

Acción Nacional hace un llamado a la sociedad civil que salió a manifestarse el pasado 13 de noviembre 
en todo el país, para que se mantenga vigilante ante el constante asedio del régimen en contra el 
Instituto Nacional Electoral (INE), así lo expresó el dirigente de Acción Nacional, Marko Cortés Mendoza, 
quien destacó que la marcha fue solo el inicio de una lucha social en defensa de la democracia y las 
libertades en nuestro país y que hoy México necesita que la ciudadanía siga muy de cerca el proceso 
legislativo que se lleva a cabo en la Cámara de Diputados. 
 
https://efekto10.com/hacemos-un-llamado-a-la-sociedad-para-mantenerse-vigilante-ante-el-
constante-asedio-del-regimen-contra-el-ine-marko-cortes/ 
 
 

https://efekto10.com/hacemos-un-llamado-a-la-sociedad-para-mantenerse-vigilante-ante-el-constante-asedio-del-regimen-contra-el-ine-marko-cortes/
https://efekto10.com/hacemos-un-llamado-a-la-sociedad-para-mantenerse-vigilante-ante-el-constante-asedio-del-regimen-contra-el-ine-marko-cortes/
https://efekto10.com/hacemos-un-llamado-a-la-sociedad-para-mantenerse-vigilante-ante-el-constante-asedio-del-regimen-contra-el-ine-marko-cortes/
https://efekto10.com/
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Diputados del PAN califican como “turismo político” a las 
giras de AMLO en Michoacán 

 
  
En rueda de prensa, el coordinador de los diputados federales del PAN de Michoacán, Rodrigo Sánchez 

Zepeda, evidenció que en la Cámara de la Unión los legisladores de Morena y sus aliados han 

"simulado" en cuanto a invertir recursos económicos en temas primordiales para la entidad como el 

educativo, la seguridad o salud. 

 
https://www.elsoldezamora.com.mx/local/diputados-del-pan-califican-como-turismo-politico-a-las-
giras-de-amlo-en-michoacan-9224211.html 
 
 
 
 

https://www.elsoldezamora.com.mx/local/diputados-del-pan-califican-como-turismo-politico-a-las-giras-de-amlo-en-michoacan-9224211.html
https://www.elsoldezamora.com.mx/local/diputados-del-pan-califican-como-turismo-politico-a-las-giras-de-amlo-en-michoacan-9224211.html
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Analizan diputadas y diputados situación de 
mujeres en reclusión 

 
 

Diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) reconoce que se tiene una “gran 
deuda pendiente” con esta población 

Boletín No.3133 

Analizan diputadas y diputados situación de mujeres en reclusión 

• Diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) reconoce que se tiene una “gran deuda pendiente” con esta población 

• Mujeres viven en condiciones de mayor desvalidez y son olvidadas; por ello, la importancia de legislar sobre el tema   

Al iniciar el conversatorio “La información pública como herramienta de apoyo para las mujeres en situación de reclusión 

y su inserción social”, el presidente de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, diputado Juan Carlos Romero Hicks 

(PAN), reconoció que en este tema se tiene una “gran deuda pendiente, porque ignorar es igual de violento que ejercer 

activamente una acción”. 

Romero Hicks recalcó que “solemos excluir aquello que no está en nuestros parámetros de autorreferencia de normalidad 

y por eso el día de hoy abrimos la discusión para visibilizar un tema en el que, como sociedad, gobiernos y Congreso, 

tenemos que hacer muchas cosas de mejor manera”.    
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Refirió que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (Info Cdmx) creó la “caja de herramientas para el empoderamiento de la mujer, mujeres 

en situación de reclusión, de reinserción y con familiares en situación de reclusión”.  

Precisó que este recurso es para atender necesidades específicas de información de aproximadamente mil 581 mujeres en 

situación de reclusión y en proceso de reinserción; en el foro, dijo, se abordará sobre dicha caja de herramientas, ya que uno 

de los retos del Congreso “es tener sentido de vanguardia y de anticipación”.  

Mujeres viven en condiciones de mayor desvalidez  

La diputada Amalia García Medina, de Movimiento Ciudadano, subrayó que ante la incomprensión e intolerancia que 

presentan las personas en reclusión, principalmente las mujeres, estudios demuestran que viven en condiciones de mayor 

desvalidez y enfrentan un entorno más complejo.  

Por ello, indicó, lo que se requiere es analizar cómo hacer que su acceso a la justicia sea efectivo para que la prisión no se 

convierta en un espacio de privación de la libertad y pérdida de sus derechos, como la salud y educación. Resaltó la 

necesidad de que deben tener la información que les permitan conocer cómo pueden mejorar su proceso para llegar a 

reintegrarse a la sociedad. 

Revisar y armonizar la legislación 

Desde plataforma digital, la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) destacó la importancia de cumplir con 

los derechos humanos de las mujeres en reclusión. “Tenemos la responsabilidad de revisar la legislación y armonizarla, 

pugnar por mayores presupuestos que permitan perfeccionar las políticas públicas que atienden a las mujeres privadas de 

su libertad, y fiscalizar y transparentar la ejecución de las políticas públicas”. 

La situación de la mujer en reclusión, añadió, es más grave de las que están en libertad, no solo en desigualdad, sino de 

violencia institucional, ya que no se juzga con perspectiva de género, se criminaliza más a las mujeres; el estándar probatorio 

para determinar una prisión preventiva ha resultado bajo y únicamente basta con lo que dice el Ministerio Público, sin 

pruebas, para culpar a las mujeres.  

Mujeres son olvidadas en los centros de reclusión 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) señaló que las mujeres en reclusión tienen un tratamiento diferenciado al de los 

hombres; ellos, “por alguna razón son más atendidos que las mujeres por las propias familias”; la mayor parte de ellas son 

olvidadas en los centros de reclusión. Por ello, estimó, este foro dotará de herramientas a las mujeres para que puedan tomar 

cartas en el asunto personal.   
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Celebró que se haya abierto este espacio y se escuche a las y los expertos, con el fin mejorar el trabajo legislativo que 

garantice a las mujeres que están en reclusión el acceso a la información que les permita tomar las mejores decisiones. 
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Legisladora del PRI plantea que jóvenes de 18 y 21 años 
sean diputados federales y senadores 

 
Con la finalidad de generar oportunidades y romper con los estereotipos de discriminación hacia los 
jóvenes por inexperiencia, la legisladora Karla Ayala Villalobos propone disminuir la edad mínima para 
ser diputado federal, pasando de los 21 años a los 18 años, cumplidos el día de la elección. 
A través de una iniciativa, la integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
señaló que para ser senador se requerirá tener 21 años de edad y no 25 como lo establece actualmente 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
https://billieparkernoticias.com/legisladora-del-pri-plantea-que-jovenes-de-18-y-21-anos-sean-
diputados-federales-y-senadores/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://billieparkernoticias.com/legisladora-del-pri-plantea-que-jovenes-de-18-y-21-anos-sean-diputados-federales-y-senadores/
https://billieparkernoticias.com/legisladora-del-pri-plantea-que-jovenes-de-18-y-21-anos-sean-diputados-federales-y-senadores/
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Gobierno ha desplegado estrategia mediática contra oposición: PRI 

 

La dirigencia nacional del PRI advirtió que “el gobierno federal ha desplegado una estrategia mediática 

y política para dividir a la oposición; le conviene que haya desunión y cada uno contienda de forma 

individual, porque tiene temor de una creciente movilización social conducida por una coalición fuerte 

y sólida”.  

El presidente del Revolucionario Institucional, Alejandro Moreno Cárdenas, señaló que “en México no 

hay normalidad democrática porque la actual administración federal quiere destruir al PRI y al sistema 

de partidos, repitiendo mentiras todos los días, lo que se conoce como efecto corruptor.” 

Al responder a las críticas de algunos priistas que no cumplieron con los requisitos para ser 

incorporados en el Consejo Político, el campechano reprochó que le fue solicitado por los interesados -

que ahora lo señalan-, se les concediera no cumplir con las obligaciones para ser inscritos como 

candidatos, Moreno Cárdenas sostuvo que hay “priistas que le hacen el trabajo al gobierno, y con su 

traición contribuyen a reproducir la estrategia del gobierno que es conocida como efecto corruptor, 

que en el marco de la jurisprudencia es repetir lo mismo todos los días, con el fin de desprestigiar al 

oponente.” 

De esa forma, ratificó su postura de llamar a la unidad de las fuerzas opositoras, porque “solo así 

vamos a ser potentes, tendremos oportunidad de vencer en las urnas a un régimen que tiene como 

prioridad desarticular a todo aquello que represente un riesgo a su fracasada idea de una cuarta 

transformación. En más de cuatro años de gobierno no se percataron que la convocatoria a la 

reconciliación y a la unidad les elevaría como autoridad moral y ética. Ante eso, sí estamos cerca con 

un proyecto de coalición electoral y de gobierno sólidos, los derrotaremos”, reitero Moreno Cárdenas. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/22/politica/gobierno-ha-desplegado-estrategia-

mediatica-contra-oposicion-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink   

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/22/politica/gobierno-ha-desplegado-estrategia-mediatica-contra-oposicion-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/11/22/politica/gobierno-ha-desplegado-estrategia-mediatica-contra-oposicion-pri/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Omar Fayad exigió a Alito Moreno no 
quedarse un año más en la dirigencia del 

PRI 
 

 

 

 

 

 

 

 

El exgobernador de Hidalgo, Omar Fayad Meneses, pidió al dirigente nacional del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, no quedarse más tiempo en su 
cargo y retirarse de la dirigencia el próximo año. 

Por medio de su cuenta oficial de Twitter, el exmandatario convocó a la militancia a asistir con las 
autoridades electorales, tanto federales como internas, para que los lineamientos de la renovación 
del Comité Ejecutivo Federal (CEN) se den en tiempo y forma, con el fin de evitar problemas en 2023 

cuando se organicen procesos electorales en el tricolor. 

Asimismo, el priista instó a los integrantes del Revolucionario Institucional a estar al pendiente del 
desarrollo de la renovación, además de evitar que tanto Moreno Cárdenas como Carolina Viggiano 
busquen la forma de continuar al frente del PRI más allá de su periodo que concluye el próximo 
mes de agosto. 

Omar Fayad exigió a Alito Moreno no quedarse un año más en la dirigencia del PRI - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/07/reves-para-alito-moreno-y-carolina-viggiano-en-hidalgo-grupo-de-omar-fayad-gano-espacios-en-el-pri/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/23/omar-fayad-exigio-a-alito-moreno-no-quedarse-un-ano-mas-en-la-dirigencia-del-pri/
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Si el Plan B de AMLO para la Reforma Electoral cae en ilegalidades, el 

PRD lo denunciará, asegura Elizabeth Pérez 

  

El Plan B que espera implementar el gobierno de Andrés Manuel López Obrador para concretar los 

cambios que pretendía ejercer a través de la Reforma Electoral es una serie de planteamientos que es 

desconocidos por la ciudadanía, pero podría basarse en cuestiones fuera de la legalidad, así lo aseguró 

Elizabeth Pérez, vicecoordinadora del Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de 

Diputados, en entrevista para la señal de televisión de El Heraldo Media Group.  

"Seguramente será una ocurrencia, en la cual se pretenda minar lo que hoy tenemos como democracia 

en el país", dijo. 

La funcionaria destacó que el Ejecutivo federal tiene la intención de mermar los organismos políticos y 

a sus opositores por medio de regulaciones a la norma legal relacionada con el tema electoral.  

Calificó como un berrinche las reacciones que ha tenido el presidente ante la marcha del pasado 13 de 

noviembre a favor del INE. Aseguró que el mandatario cree que tiene el monopolio de las 

manifestaciones y no entiende que la población tiene el poder de establecer su propia agenda.  

Opinó que el INE es propiedad de la ciudadanía, lo cual ha causado el malestar el mandatario, al cual 

señaló por buscar descalificar esta postura ciudadana.  

"Cuando la sociedad civil se organiza algo importante sucede en el país", dijo.  

Destacó que la oposición necesita conocer el Plan B que propondrá López Obrador antes de poder 

reaccionar, aunque adelantó que en caso de que haya alguna ilegalidad, acudirán ante las autoridades 

competentes para denunciar estos actos. Llamó a la población a unirse a esta lucha a fin de proteger la 

democracia. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/si-el-plan-de-amlo-para-la-reforma-electoral-

cae-en-ilegalidades-el-prd-lo-denunciara-asegura-elizabeth-perez-459683.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/si-el-plan-de-amlo-para-la-reforma-electoral-cae-en-ilegalidades-el-prd-lo-denunciara-asegura-elizabeth-perez-459683.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/11/22/si-el-plan-de-amlo-para-la-reforma-electoral-cae-en-ilegalidades-el-prd-lo-denunciara-asegura-elizabeth-perez-459683.html






 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

20 23/11/2022 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26 

 

23/11/2022 LEGISLATIVO 

 


	04C 231122_P_INFOBAE_0_PORQUEALAOPOSICION_GOBFEDTOMEDINERODEAFORES_3DIP.pdf
	Por qué a la oposición le preocupa que el gobierno federal tome dinero de afores y cuentas de Infonavit
	La reforma a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que recientemente recibió el Senado desde la Cámara de Diputados, “representa un atentado en contra del ahorro de millones de familias mexicanas y pone en riesgo el futuro financ...

	INFOBAE_ROSARIO PIEDRA MASACRE INE_JORGE TRIANA_PAN.pdf
	“De no creerse”, Rosario Piedra justificó reforma electoral acusando al INE de no impedir masacre de 1952
	Durante su comparecencia en la Cámara de Diputados, Rosario Piedra Ibarra defendió su gestión como presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y aprovechó para mostrar su postura a favor de la reforma electoral y confrontar al Instit...
	La masacre a la que se refirió Rosario Piedra ocurrió durante una protesta pacífica en la Alameda Central de la Ciudad de México en contra de la elección presidencial de 1952 en la que Adolfo Ruiz Cortines resultó ganador. Sin embargo, el INE se fundó...




